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¿Qué es una 
Desregulación Emocional 

y Conductual?



Se entiende como desregulación
emocional y conductual a la
incapacidad de poder gestionar
adecuadamente nuestro estado
emocional, lo que puede resultar en
reacciones emocionales intensas y
pueden generar disrupciones
conductuales que no se ajustan a
las normas sociales.



Hay factores desencadenantes que no sólo
responden a características o rasgos asociados
al estudiante, como por ejemplo, un diagnóstico
clínico con diferentes causas:
- Condición de Espectro Autista (TEA)
- Trastorno de Déficit Atencional con Hiperactividad

(TDAH)
- Trastorno de Ansiedad
- Trastorno Depresivo Mayor u otros

También puede haber factores estresantes del
entorno físico y social de niños, niñas,
adolescentes y jóvenes con mayor
vulnerabilidad emocional, incluyendo el
comportamiento de los adultos.



https://docs.google.com/document/d/12DC5r6rIshJhL-HBPxyiqdIg5vQGJX0-gzy8KYvcuUM/edit?usp=sharing


Tipos de DEC

Leve

Grave

Moderada

El estudiante manifiesta dificultades de concentración,
sintomatología ansiosa, desborde emocional, llanto,
bajo estado anímico, sin pensamiento ni ideación
suicida, ausencia de crisis de pánico.

Manifestaciones de nivel leve que no han logrado ser
reguladas en un plazo máximo de 10 minutos. Crisis de
ansiedad, ira o pánico que se pueden regular con
acompañamiento profesional o que se encuentran en
tratamiento.

El estudiante manifiesta algún compromiso de
conciencia, dificultades respiratorias, crisis de pánico
sin capacidad de autorregularse, pérdida de control
conductual, con auto o heteroagresión, ideación y/o
pensamiento suicida.



DEC leve DEC 
moderada

¿Qué hacemos ante una DEC?

10 minutos de Primeros 
Auxilios Psicológicos por 
parte de Paradocentes y 

retorno a la sala de clases

45 minutos de 
Acompañamiento y  

Contención Emocional
por parte del Psicólogo

Contacto inmediato vía telefónica con el 
apoderado para que se acerque al Colegio 

(Certificado ante episodios DEC*)

En caso de ser necesario, se solicitará 
Ambulancia para el traslado al Centro de Salud 

más cercano en compañía del apoderado.

DEC 
grave

Registro en CMI y se informa 
la ocurrencia del episodio DEC

Registro en CMI

Revisión preliminar de salud por 
parte de TENS, Acompañamiento 

y Contención por parte del 
Psicólogo y/o personas indicadas 

en el PAEC



Los espacios de contención destinados para realizar la
atención de las desregulaciones emocionales y
conductuales de los estudiantes son:

1- En el primer piso: Sala 101 y/o Oficina de 
Paradocencia.
2- En el segundo piso: Sala de Convivencia Escolar y/o 
Sala de Integración Escolar y/o Oficina de 
Paradocencia.
3- En el tercer piso: Biblioteca y/o Oficina de 
Paradocencia.



Ante la recurrencia de episodios de DEC: 
- Se solicitará al apoderado un certificado de
atención médica y/o diagnóstico según sea
pertinente.
- El Equipo de Convivencia Escolar realizará
entrevista con la familia, solicitando atención
médica especializada y/o informe de especialista
tratante, y realizará un seguimiento del caso, el que
podría incluir visitas domiciliarias, atención con el
psicólogo educacional y un plan de apoyo
pedagógico personalizado, si corresponde.



- Ante la ocurrencia de un episodio DEC en que el 
apoderado debe asistir al Colegio, si el apoderado así lo 
requiere, debe solicitar un Certificado ante episodios TEA 
para ser presentado en la Inspección del Trabajo.



Ficha del Plan Individual de 
Acompañamiento 

Emocional y Conductual
Definición DSM-V:

Un ataque de pánico es la aparición súbita de
miedo intenso o de malestar intenso que alcanza
su máxima expresión en minutos

Síntomas:
• Cambios a nivel del ritmo cardíaco
• Sudoración generaliza, temblor o escalofríos
• Falta de aire o sensación de ahogo
• Malestar o dolor torácico
• Náusea o malestar abdominal, calambres 

intestinales
• Mareo, inestabilidad e incluso desmayo
• Miedo a : Perder el control, a enloquecer, morir 

o evento que este viviendo
• Parestesias
• Cambios abruptos en la sensación térmica

• Permite la identificación de: 
–Apoderado preferente para contención y/o retiro
– Personas con vínculo significativo en el colegio
–Diagnósticos asociados, tratamientos y 

medicamentos SOS
–Gatilladores o desencadenantes de posibles DEC 
– Estímulos sensoriales y elementos del entorno 

que favorecen o interfieren en su bienestar
–Cuál es la presentación habitual de un episodio 

DEC en el estudiante
–Qué le ayuda a recuperar la calma en esos casos.

https://docs.google.com/document/d/1210R0uZh_3hYR3jTVyUKFr3bCKWtKvFB/edit?usp=sharing&ouid=111693153774821549098&rtpof=true&sd=true


Personal del colegio que realiza la Contención Emocional y Conductual 

Equipo de Paradocentes

Equipo de Convivencia Escolar

Trabajadora social
Carolina Solis



Equipo de Integración Escolar



Fonoaudióloga
Monserrat Ruiz



GRACIAS



Escucha (A)ctiva
Comunicarse con la persona afectada 

sin juzgar ni minimizar sus 

necesidades, estar disponible para 

escuchar e invitar a la calma. 

(B)entilación
Realizar un ejercicio que permita la 

ventilación y respiración profunda para 

disminuir el estrés y ansiedad.(Ej: 

Respiración 4-4-4-4).

(C)ategorización de 
necesidades

Esclarecer cuáles son las necesidades 

de la persona, orientar adecuadamente 

el pensamiento y priorizar lo urgente y 

posible primero.

(D)erivación a 
redes de apoyo

Contactar a las personas, ya 

sea de apoyo o de mayor 

autoridad, que sea capaz de 

resolver su necesidad u 

orientar adecuadamente.

Psico(E)ducación
Socializar prácticas 

adecuadas para el manejo 

de emociones como el 

estrés, y que es normal 

tener ciertas reacciones 

ante situaciones de crisis.

Primeros auxilios psicológicos (PAP) ABCDE


